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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 463/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
463/2009, por doña. María Luisa Sala Cascajo contra la Reso-
lución de 12 de mayo de 2009, por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 13 de marzo 
de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que quedan anuladas sus actuaciones, en relación 
con el nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores de 
Gestión Financiera (A1200), por el sistema de promoción in-
terna, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 470/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
470/2009, por don José Segado Marín contra la Resolución 
de 6 de febrero de 2009, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que quedan anuladas las actua-
ciones del recurrente en relación con el nombramiento como 
funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, 

especialidad Administración General (B1100), por el sistema 
de promoción interna, al no poseer el requisito de acceder 
desde un Cuerpo de un Grupo de titulación inmediatamente 
inferior al del Cuerpo y Especialidad convocada y contra la Or-
den de 12 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General (B1100), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Transportes y Movilidad, por 
la que se ratifican las nuevas tarifas de aplicación de 
la estación de autobuses de El Ejido (Almería). (PP. 
2931/2009).

Con fecha 16 de septiembre de 2009, se ha dictado por 
la Dirección General de Transportes y Movilidad Resolución 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de El Ejido, aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 16 de diciem-
bre de 2008, que a continuación se exponen, expresadas en 
euros, con detalle de los conceptos por los que han de perci-
birse las mismas y con expresa advertencia de que tales tari-
fas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, 
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1. Por entrada o salida de autobuses con viajeros.
1.1. Servicios regulares permanentes de uso general

1.1.1. Cercanías hasta 30 km 0,50
1.1.2. Resto 1,33

1.2. De los servicios no encuadrados en el apartado
anterior:
1.2.1. Cualquier servicio: 2,09

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
la estación.
2.1. De servicios regulares permanentes de uso

general:
2.1.1. Viajeros de Cercanías hasta 30 km 0,13
2.1.2. Resto de viajeros 0,14
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2.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior.
2.2.1. Cualquier recorrido 0,18

3. Por utilización de los servicios de consigna automática.
  Los precios por utilización de los servicios de consigna auto-

mática serán los que libremente establezca el concesiona-
rio de la Estación siempre que se preste también el servicio 
de consigna manual.

4. Por utilización de los servicios de consigna manual.
 Cada bulto, por día o fracción:

4.1. Bulto de hasta 50 kg 0,25
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,55
4.3. Por cada día de demora 1,04

5. Facturación de equipajes:
5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso 0,54
5.2. Mínimo de percepción 2,09

6. Por alquiler de la zona de taquillas.
6.1. Por cada módulo de taquilla 208,78

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 8 a 22 horas, por cada hora o fracción 0,84
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
 regular permanente de uso general desde las
 22 horas a las 8 horas del día siguiente sin
 fraccionamiento por razón de tiempo 10,91
7.3. Aparcamiento de un autobús que no preste 

 servicio regular permanente de viajeros
 (siempre que la capacidad de la Estación lo
 permita) desde las 22 horas a las 8 horas 
 del día siguiente, sin fraccionamiento por
 razón de tiempo dentro del indicado: 18,19

Segundo. Las tarifas con cuatro decimales servirán de 
base para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de El Ejido entrarán en vigor, al  día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 16 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
María Belén Gualda González. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1471/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1471/09 
INTERPUESTO POR DOÑA ARACELI CIFUENTES MANZANO, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1471/09, interpuesto por doña Araceli Cifuentes Manzano contra 
la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueba la relación de aspirantes que superan la 
fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Te-
rapeutas Ocupacionales, se anuncia su publicación y se inicia la 
fase de concurso, y contra Resolución de 22 de mayo de 2009, 
de la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1471/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el recurso 
núm. 1370/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1370/09, 
INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN VÍLCHEZ MELGUIZO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 


